
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462017-01326-00. 
 

 

En atención a la solicitud que antecede, se fija la hora de las 10:30 

AM del día ONCE (11) del mes de MAYO del año 2022 para llevar a cabo 

la continuación de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual 

se realizará de forma presencial. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 013 
Fijado hoy 4 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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RAD: 1100140030462019-00501-00. 
 

De cara al informe secretarial que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el cardinal tercero de la 

sentencia proferida en audiencia celebrada el día 27 de octubre de 2021, en el 

sentido de indicar que la condena en costas fue impuesta a la parte actora, 

toda vez que no prosperaron sus pretensiones y no como erradamente allí se 

anotó. En lo demás permanezca incólume. 

  

Por secretaría notifíquese esta providencia en la forma prevista en el 

inciso 2° de la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462021-00024-00. 
 

De cara a la solicitud de desisitimiento de la demanda elevada por el 

apoderado actor, el despacho se abstiene de resolver sobre la misma, toda 

vez que por auto del 8 de marzo de 2021 se declaró la falta de competencia 

para conocer del asunto y se ordenó la remisión a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples a través de la oficina judical de reparto. 

 

En cosecuencia, es ante el juzgado al que haya correspondido el 

proceso por reparto, que el interesado debe tramitar su petición.  

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

  
 

RAD: 1100140030462021-00056-00. 
 

Surtido el trámite correspondiente en el presente asunto, se fija la hora 

de las 8:30 AM del día NUEVE (9) del mes de AGOSTO del año 2022 

para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos 
solicitados en la demanda y en la contestación (de ser el caso), a la audiencia 
en la fecha programada, los que se escucharán prescindiendo de los que no 
comparezcan a ella.  

 
Lo anterior a fin de dar aplicación a los principios de celeridad, 

economía procesal e inmediación; se advierte a las partes, apoderados e 
intervinientes que la inasistencia injustificada a esta audiencia, acarreará las 
sanciones procesales y pecuniarias previstas en el numeral 4º del artículo 372 
ibídem. 

 

Por otra parte, se REQUIERE a secretaría para que informe y 
acredite el cumplimiento dado a la orden impartida en el numeral 3° del auto 
de fecha 8 de octubre de 2021. 

 

En cuanto al memorial que antecede allegado por la apoderada del 
extremo pasivo, se REQUIERE nuevamente al apoderado de la parte actora 
para que dé cumplimiento a la orden impartida en el inciso final del proveído 
del 3 de septiembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 
RAD: 1100140030662021-0314-00. 
 

Del medio exceptivo formulado por la parte demandada, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de 10 días (Artículo 443 C.G.P) 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 013 
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  KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 
RAD. 11004003046-2021-00411-00 
 

No obstante el informe secretarial que antecede, y la solicitud elevada por el 
apoderado actor en aras de salvaguardar el debido proceso a las partes y evitar 
posteriores nulidades, se desestiman las diligencias de notificación al extremo pasivo, 
como quiera que al efectuar las mismas no se atendieron las disposiciones del artículo 8 
del Decreto 806 de 2020. 

 
En efecto, no se tuvo en cuenta que la citada norma dispone “Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. (…)” se destaca. Y en todo caso tampoco se acreditó haber dado 
cumplimiento a las disposiciones del inciso 2° del artículo 292 del C.G.P. que 
ordena “Cuando se trate del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.” (subraya 
y negrilla del despacho). 

 
Conforme lo expuesto, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente 

la diligencia de notificación a la demandada, cumpliendo las disposiciones de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, esto es, remitiendo copia de las providencias que se pretenden notificar, junto con 
el escrito de demanda y sus anexos. 

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

.   

   

 
RAD: 1100140030462021-00595-00.  
   
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas VEZ-
519 de propiedad de la demandada NURY ELISABED RONCANCIO 
MORENO, a favor de INVERGRAN S.A.S. Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CARLOS ALBERTO ESTEVEZ, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No.091     

    
Fijado hoy  03 de agosto de 2021     

 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 
 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00708-00. 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 14 de 

octubre de 2021, en el sentido de indicar que el nombre correcto de entidad 

solicitante es  BANCOLOMBIA S.A. y no como erradamente allí se anotó. 

En lo demás permanezca incólume. 

 

Por secretaría elabórense los oficios correspondientes para comunicar 

la medida decretada a la autoridad respectiva.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD: 1100140030462021-00831-00. 
 
 

De cara al informe secretarial visible en la ubicación No. 14 y en 

atención al memorial de aclaración obrante en la ubicación No. 013, revisadas 

nuevamente las actuaciones, observa el despacho que no hay lugar a corregir 

y/o aclarar la referida providencia toda vez que esta se encuentra ajustada a 

derecho, pues se libró mandamiento de pago conforme a lo normado en el 

artículo 431 del C.G.P. y de acuerdo al tenor literal del título base de recaudo. 

 

De otra parte, previo a resolver sobre las diligencias de notificación 

efectuadas al extremo pasivo se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue la constancia de que trata el inciso 4° del artículo 292 del C.G.P., 

respecto de la notificación por aviso. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RAD: 1100140030462021-00868-00. 
 
 

En atención a la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 287 del C.G.P., se adiciona el auto de fecha 11 de 

noviembre de 2021, en el sentido de indicar que el nombre completo de la 

parte contra quien se dirige la solicitud de aprhensión y entrega  corresponde 

a WENDY JHOANA GARCIA GONZALEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.019.065.907 y no como allí se anotó. En lo demás 

permanezca incólume. 

 

Sobre la orden para dejar a disposición los dineros aprendidos se 

reolvió en el inciso tercero de la providencia que hoy se adiciona. Secretaría 

proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 013 
Fijado hoy 4 de febrero de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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